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Id seguridad: 4541591 Año de la Universalización de la Salud Chiclayo 14 mayo 2020

POR CUANTO:

El Consejo Regional de Lambayeque en su Sesión Ordinaria de 13.May.2020, con el voto por unanimidad
de los Consejeros Regionales, de conformidad con lo previsto en la Constitución Política del Perú, Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, y sus modificatorias, el Reglamento Interno del
Consejo Regional de Lambayeque, y demás normas complementarias.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 191 de la Constitución Política del Perú, modificado
por la Ley de la Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización N° 27680,
establece que los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, (...) La estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo
Regional como órgano normativo y fiscalizador (...).

Que, el artículo 2 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, precisa que los Gobiernos
Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho público, con autonomía
política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su administración
económica financiera, un Pliego Presupuestal.

Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales - Ley N° 27867 modificado por la Ley
N° 29053, decreta que el Consejo Regional: “Es el Órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional.
Le corresponde las funciones y atribuciones que se establece en la presente ley y aquellas que le sean
delegadas (...)”.

Que, el artículo 37 inciso a), 39 de Ley Orgánica de Gobiernos Regionales concordante con lo previsto en
el artículo 46 del Reglamento Interno de Consejo Regional aprobado con Ordenanza Regional N°
008-2016-GR.LAMB/CR dispone: “Los Acuerdos Regionales expresan decisiones de carácter interno del
Consejo Regional o a declarar su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o
norma institucional.

Que, el numeral 11 del artículo 8 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que las políticas
de los gobiernos regionales guardan concordancia con las políticas nacionales de Estado, en ese sentido
resulta importante hacer referencia a la responsabilidad del Estado para determinar la política nacional de
salud entendido que está a cargo del Poder Ejecutivo, quienes son los que diseñan, establecen, ejecutan y
supervisan políticas nacionales y sectoriales, asumiendo la rectoría en ellas; pero también resulta
importante que los gobiernos regionales cumplan con sus funciones en el sector, teniendo en cuenta que
el sistema de salud engloba todas las organizaciones, instituciones y recursos cuyo principal objetivo es
llevar a cabo actividades encaminadas a mejorar la salud, sumado a que, la mayoría de los sistemas de
salud nacionales comprenden el sector público, privado, tradicional e informal, situación que conlleva a ser
analizada para mejorar la atención de salud en la región Lambayeque.

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 025-2020 de fecha 11. Mzo.2020 se dictan medias urgentes y
excepcionales destinadas a reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria frente al COVID-19 en
el territorio nacional, a efectos de establecer mecanismos inmediatos para la protección de la salud de la
población y minimizar el impacto sanitario de situaciones de afectación de ésta. Siendo el Ministerio de
Salud el ente rector encargado de planificar, dictar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar todas las
acciones orientadas a la prevención, protección y control de la enfermedad producida por el COVID-19.

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 026-2020 de fecha 15. Mzo.2020, se establece diversas medidas
adicionales extraordinarias que permitan adoptar las acciones preventivas y de respuesta para reducir el
riesgo de propagación y el impacto sanitario de la enfermedad causada por el COVID-19 en el territorio
nacional, así como coadyuvar a disminuir la afectación a la economía peruana por el alto riesgo de
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propagación del mencionado virus a nivel nacional.

Que, con Decreto Supremo N° 008-2020-SA de fecha 11. Mzo.2020 se Declara en Emergencia Sanitaria a
nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia del COVID-19.

Que, mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM de fecha 15. Mzo.2020 se declara Estado de
Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del
brote del COVID-19, asimismo mediante los Decretos Supremos N° 051-2020-PCM, N° 064-2020-PCM y
N° 075-2020-PCM; y precisado o modificado por los Decretos Supremos N° 045-2020-PCM, Nº
046-2020-PCM, N° 051-2020-PCM, N° 053-2020-PCM, N° 057-2020-PCM, N° 058-2020-PCM, N°
061-2020-PCM, N° 063-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 068-2020-PCM y N° 072-2020-PCM, por el
término de catorce (14) días calendario, a partir del lunes 11 de mayo de 2020 hasta el domingo 24 de
mayo de 2020.

Que, el artículo 4 del Reglamento Interno del Consejo Regional, establece la Función normativa o
legislativa del Consejo Regional se ejerce mediante la aprobación, modificación, interpretación o
derogación de normas de carácter regional, que regulan o reglamentan los asuntos y materias de
competencia del Gobierno Regional. Dicta Ordenanzas y Acuerdos Regionales de obligatorio
cumplimiento.

Que, la Fiscalización es la facultad que tienen los órganos políticos para velar por el cumplimiento de las
responsabilidades y actos de los órganos ejecutivos; así como de los límites en el ejercicio de estas. Su
prioridad es verificar el accionar de las principales autoridades políticas y funcionarios y funcionarias de las
entidades de la administración pública. En los gobiernos regionales esta función la cumple el Consejo
Regional.

Que, resulta importante citar inciso a), c) y e) del artículo 49° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales,
respecto a formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y administrar políticas de salud de la región
en concordancia con las políticas públicas nacionales y los planes sectoriales, así como coordinar las
acciones de salud integral en el ámbito regional, así como promover y ejecutar en forma prioritaria las
actividades de promoción y prevención de la salud.

Que, la pandemia de enfermedad por coronavirus de 2019-2020, se entiende que es una enfermedad
denominada COVID-19, causada por el virus coronavirus 2 del síndrome respiratorio agudo grave (SARS-
CoV-2).? Se identificó por primera vez en diciembre de 2019 en la ciudad de Wuhan,  capital de la
provincia de Hubei, en la China central, cuando se reportó a un grupo de personas con neumonía de causa
desconocida, vinculada principalmente a trabajadores del mercado mayorista de mariscos del sur de
China.  La OMS la reconoció como una pandemia global el 11 de marzo de 2020. ?Se ha informado de
más de 2.15 millones de casos de COVID-19 en más de doscientos países y territorios, lo que ha dado
como resultado más de 143 000 muertes y más de 542 000 casos de recuperación. En la cima de países
con mayor número de infectados se encuentra en Estados Unidos, seguido por España, Italia, Alemania,
Francia, Reino Unido y China. El virus se transmite generalmente de una persona a otra por vía de las
pequeñas gotas, conocidas como microgotas de Flúgge, que se emiten al hablar, estornudar, toser o
espirar, se difunde principalmente cuando las personas están en contacto cercano, pero también se puede
difundir al tocar una superficie contaminada y luego la propia cara.

Que, el Ministerio de Salud a la fecha viene informado que 76, 306 personas están contagiadas por
COVID-19, de los cuales 2, 169 son las personas que han fallecido, y en el caso de la Región Lambayeque
tenemos una tasa bastante alta de letalidad del país, con el con el 11.47 %, y 3, 958 infectados, con un
lamentable elevado número de defunciones que ascienden a 402.

Que, en la Sesión Ordinaria de fecha 13.May.2020, el Consejero Regional Antonio Gregory Sánchez
Chacón y Manuel Ceferino Huacchillo Gonzáles, sustentaron ante el Consejo Regional la necesidad de
solicitar al Gobernador Regional Lic. Anselmo Lozano Centurión se priorice con carácter de urgente la
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adquisición de medicamentos que son utilizados en el protocolo de tratamiento para los pacientes
diagnosticados con COVID-19 aprobado por el Ministerio de Salud, y que distribución a las personas
afectadas por la enfermedad sea de manera gratuita, por la grave crisis que atraviesa nuestro país, y la
región Lambayeque, distribución que debería ser en los Centros de Salud de la región, con la finalidad de ir
reduciendo el riesgo de personas que podría perder la vida, si no son atendidos oportunamente; finalmente
se exonere de la publicación en el Diario Oficial El Peruano el presente Acuerdo Regional, conforme lo
establece el artículo 53° del Reglamento Interno del Consejo Regional.

Por lo que, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el inciso a) del artículo 15, inciso a) del artículo
37, y articulo 39 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, así como en los artículos 4,
7, 9 y 46 del Reglamento Interno del Consejo Regional aprobado mediante Acuerdo Regional N°
008-2016-GR.LAMB/CR, y su modificatoria con Ordenanza Regional N° 001-2019 GR.LAMB/CR de
conformidad con los considerandos expuestos, y en atención a lo aprobado por unanimidad por el Consejo
Regional en su Sesión Ordinaria de fecha 13.May.2020;

SE ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO:  SOLICITAR al Gobernador Regional Lic. Anselmo Lozano Centurión disponga
con carácter de urgente la compra de una cantidad considerable de medicamentos, que son utilizados en
el protocolo de tratamiento para los pacientes diagnosticados con COVID-19 aprobado por el Ministerio de
Salud, y que la distribución a las personas afectadas por la enfermedad sea de manera gratuita, por la
grave crisis que atraviesa nuestro país, y la región Lambayeque, debiendo entregarse en los Centros de
Salud de la región, con la finalidad de ir reduciendo el riesgo de personas que podrían perder la vida, al no
atendidos oportunamente.

ARTÍCULO SEGUNDO:  EXONERAR de la publicación en el Diario Oficial El Peruano del presente
Acuerdo Regional.

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICAR el presente Acuerdo Regional a través del portal electrónico del
Gobierno Regional Lambayeque www.regionlambayeque.gob.pe.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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